
AYUNTAMIENTO
                 DE LA  M.N. VILLA DE

      GRAZALEMA (Cádiz)

ACTA Nº: 02/2020 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 17 DE ENERO DE 2.020.

En Grazalema (Cádiz) a 17 de Enero del año dos mil veinte.

Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos y con el fin de celebrar en primera convocatoria la
Sesión extraordinaria de la Junta Gobierno Local, fijada al efecto para el día de hoy, se reúnen en el Salón de Plenos
de la Casa Consistorial los Señores que a continuación se relacionan:

ALCALDE - PRESIDENTE, D. CARLOS JAVIER GARCÍA RAMÍREZ (PSOE-A)
TTE. ALCALDE,    D. JAVIER PÉREZ CASTRO (PSOE-A)
TTE. ALCALDE,    Dª. CRISTINA GARCÍA SALGUERO(PSOE-A)
SECRETARIO-INTERVENTOR , D. LUIS TARACENA BARRANCO

No asiste a la sesión, excusando su ausencia:

TTE. ALCALDE, D. MANUEL TOVAR GÓMEZ (PSOE-A)

Comprobado el quórum legal de asistencia, la Presidencia declara abierta la sesión, y considerando el
Decreto nº 226/2019, de fecha 01/07/2019, de competencias y delegación de atribuciones de la Alcaldía se procede
al estudio de los puntos comprendidos en el orden del día:

PUNTO  1º.- APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  BORRADOR  DEL  ACTA  Nº:  01/2020  DE  LA
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 7 DE ENERO DE 2020.

El Sr. Alcalde-Presidente pregunta si algún miembro de la Junta de Gobierno Local desea formular alguna
observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 7 de Enero de dos mil veinte. 

No realizándose ninguna observación más, la Junta de Gobierno Local aprueba, por unanimidad de sus
miembros  presentes,  el  borrador  de  la  citada  Acta  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  con  la  rectificación  citada
anteriormente.

PUNTO 2º.- LICENCIAS URBANÍSTICAS.

2º.1.- Actuaciones en Suelo Urbano.

Vistos los expedientes pendientes de resolver relativos a Solicitudes de Licencia de Obras en Suelo Urbano
y vistos los Informes emitidos al respecto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes,
acuerda:

• Expte. MOAD 2019/LMN_01/000097.- A D. Guillermo Castro Diánez, con DNI/CIF nº 25.584.515-
M y domicilio en C/ Empedrada nº 12, de Grazalema, se le CONCEDE licencia para  INSTALACIÓN
PROVISIONAL DE UN TECHADO DE CHAPA,  PARA ALMACENAMIENTO DE MUEBLES,  en  C/
Ángeles nº 14, de Grazalema,  con un presupuesto de ejecución material estimado de 550,00 euros,
condicionada al cumplimiento de las CONDICIONES GENERALES de la licencia, así como de las siguientes
PARTICULARES:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- El suelo donde se pretende realizar la instalación provisional se clasifica por la Normativa Urbanística
del  vigente  Planeamiento  General  de  Ordenación  Urbanística  de  Grazalema  como  Suelo  Urbano  No
Consolidado UE-1 y la actuación consiste en el techado de aproximadamente unos 20 m2 para protección
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de los muebles y enseres de la vivienda colindante de su propiedad ya que dará comienzo en breve las
obras para las cuales obtuvo licencia urbanística (exp. 2019/LOE_01/000005). En este sentido: El alcance
de la concesión de la licencia para la instalación de una cubrición provisional no entra dentro de los
supuestos en el Arti 7.11.1.2 No podrán otorgarse licencias para los actos de edificación y usos del suelo
relativos a parcelaciones urbanas, movimientos de tierra, obras de nueva edificación, modificación de
estructura, modificación del aspecto exterior de las edificaciones existentes, modificación del uso de las
mismas o demolición de construcciones hasta tanto no estén aprobado los instrumentos de planeamiento,
gestión o ejecución establecidos para cada unidad de ejecución. 

Como consecuencia de lo expuesto anteriormente se considera viable desde el punto de vista urbanístico
la concesión de la licencia urbanística para la instalación provisional de techado en patio de una superficie
de aproximadamente 20 m2 de cubierta de chapa.

Una vez finalizada la obra del inmueble colindante se procederá al desmontaje de la cubierta provisional.

3.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada y en los términos de la
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva
Licencia Municipal.

4.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

5.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

6.-  El  promotor  y  constructor  estarán  obligados  a  cumplir  las  medidas  de  seguridad  en  obras  de
construcción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control del
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.-  Queda  totalmente  prohibido  el  acopio  de  materiales  (arena,  ladrillos,  cemento,  etc)  vertido
directamente  sobre  la  vía  pública.  Se  retirarán  de  la  vía  pública  todos  los  materiales,  necesarios  y
sobrantes, para la ejecución de las obras; no se permite el vaciado de escombros directamente en el vial
utilizando para ello los medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para
que durante el fin de semana quede la vía pública despejada y limpia.

8.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de
Técnicos competentes.

9.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la
concesión de la licencia, con una duración máxima de  un mes  desde la fecha de inicio (suspensión
máxima de las  obras:  quince  días).  El  incumplimiento  de  estos  plazos  supondrá la  caducidad  de  la
presente licencia.

10.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento  de  Residuos  de  Andalucía,  deberá  aportar  para,  en su caso,  la  devolución  de fianza el
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

11.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO:

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras
(ICIO) en la cantidad de 20,63 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el
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Presupuesto de ejecución material. Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el
procedimiento de apremio.

• Expte.  MOAD  2019/LMN_01/000099.- A D.  Gabriel  Campuzano  González,  con  DNI/CIF  nº
31.571.781-A y domicilio en C/ Nueva nº 14, de Grazalema, se le CONCEDE licencia para RETIRADA DE
ESCOMBRO EN VIVIENDA CON OBJETO DE LEVANTAMIENTO PLANIMÉTRICO Y POSTERIOR
ELABORACIÓN  DEL  PROYECTO  TÉCNICO  CORRESPONDIENTE,  en  C/  Empedrada  s/n,  de
Grazalema,  con  un  presupuesto  de  ejecución  material  estimado  de  308,00  euros,  condicionada  al
cumplimiento de las CONDICIONES GENERALES de la licencia, así como de las siguientes PARTICULARES:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada y en los términos de la
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva
Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.-  El  promotor  y  constructor  estarán  obligados  a  cumplir  las  medidas  de  seguridad  en  obras  de
construcción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control del
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.-  Queda  totalmente  prohibido  el  acopio  de  materiales  (arena,  ladrillos,  cemento,  etc)  vertido
directamente  sobre  la  vía  pública.  Se  retirarán  de  la  vía  pública  todos  los  materiales,  necesarios  y
sobrantes, para la ejecución de las obras; no se permite el vaciado de escombros directamente en el vial
utilizando para ello los medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para
que durante el fin de semana quede la vía pública despejada y limpia.

8.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de
Técnicos competentes.

9.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la
concesión de la licencia, con una duración máxima de  un mes  desde la fecha de inicio (suspensión
máxima de  las  obras:  quince días).  El  incumplimiento  de  estos  plazos  supondrá  la  caducidad  de  la
presente licencia.

10.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de
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residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el  que se aprueba el
Reglamento de Residuos  de Andalucía,  deberá aportar  para,  en  su  caso,  la  devolución  de  fianza  el
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

11.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO:

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras
(ICIO) en la cantidad de 11,55 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el
Presupuesto de ejecución material. Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el
procedimiento de apremio.

• Expte.  MOAD  2019/LMN_01/000100.-  A D.  Pedro  Salguero  Fernández,  con  DNI/CIF  nº
75.851.943-J  y  domicilio  en  C/  La  Venta  nº  2,  de  Benamahoma,  se  le CONCEDE licencia  para
RESTAURACIÓN DE CHIMENEA, en C/ Nacimiento nº 23, de Benamahoma,  con un presupuesto
de ejecución material estimado de 1.200,00 euros, condicionada al cumplimiento de las CONDICIONES
GENERALES de la licencia, así como de las siguientes PARTICULARES:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada y en los términos de la
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva
Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.-  El  promotor  y  constructor  estarán  obligados  a  cumplir  las  medidas  de  seguridad  en  obras  de
construcción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control del
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.-  Queda  totalmente  prohibido  el  acopio  de  materiales  (arena,  ladrillos,  cemento,  etc)  vertido
directamente  sobre  la  vía  pública.  Se  retirarán  de  la  vía  pública  todos  los  materiales,  necesarios  y
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sobrantes, para la ejecución de las obras; no se permite el vaciado de escombros directamente en el vial
utilizando para ello los medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para
que durante el fin de semana quede la vía pública despejada y limpia.

8.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de
Técnicos competentes.

9.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la
concesión de la licencia, con una duración máxima de  un mes  desde la fecha de inicio (suspensión
máxima de  las  obras:  quince días).  El  incumplimiento  de  estos  plazos  supondrá  la  caducidad  de  la
presente licencia.

10.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el  que se aprueba el
Reglamento de Residuos  de Andalucía,  deberá aportar  para,  en  su  caso,  la  devolución  de  fianza  el
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

11.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO:

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras
(ICIO) en la cantidad de 45,00 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el
Presupuesto de ejecución material. Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el
procedimiento de apremio.

• Expte.  MOAD  2019/LMN_01/000096.- A D.  Antonio  Sánchez  Fajardo,  con  DNI/CIF  nº
25.591.926-X y domicilio en C/ Arriba nº 11, de Grazalema, se le CONCEDE licencia para REFORMA DE
VIVIENDA  CONSISTENTE  EN  REFORMADO  DE  BAÑO,  ESCALERAS,  SOLERÍA,  PICADO  DE
PAREDES  DETERIORADAS,  AMPLIACIÓN  DE  HUECOS EN FACHADA  Y  CONSTRUCCIÓN  DE
BALCÓN, en C/ Arriba nº 11, de Grazalema,  con un presupuesto de ejecución material estimado de
10.001,85 euros, condicionada al cumplimiento de las CONDICIONES GENERALES de la licencia, así como
de las siguientes PARTICULARES:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada y en los términos de la
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva
Licencia Municipal.
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3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.-  El  promotor  y  constructor  estarán  obligados  a  cumplir  las  medidas  de  seguridad  en  obras  de
construcción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control del
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.- Las persianas serán de madera pintada en marrón oscuro o gris azulado, permitiéndose en obras de
nueva planta que sean de PVC de color blanco mate o marrón. Se prohíbe la disposición en el exterior del
tambor de la persiana con guías. En el ámbito del Conjunto Histórico no se permiten persianas con guías.
En todos los casos se dará preferencia a la solución tradicional de disponer postigos interiores de madera.
Se utilizarán huecos de proporción vertical tradicional. Su anchura máxima en planta baja será de ciento
cincuenta (150) centímetros, (excepto en garajes) y cien (100) centímetros en planta alta. La separación
mínima entre huecos será de sesenta y cinco (65) centímetros. El saliente de los cuerpos volados no será
mayor de cuarenta (40) centímetros ni del décimo (1/10) de la anchura de la calle y quedará al menos a
sesenta (60) centímetros del plano vertical trazado por el borde exterior de la acera.

8.-  Queda  totalmente  prohibido  el  acopio  de  materiales  (arena,  ladrillos,  cemento,  etc)  vertido
directamente  sobre  la  vía  pública.  Se  retirarán  de  la  vía  pública  todos  los  materiales,  necesarios  y
sobrantes, para la ejecución de las obras; no se permite el vaciado de escombros directamente en el vial
utilizando para ello los medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para
que durante el fin de semana quede la vía pública despejada y limpia.

9.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de
Técnicos competentes.

10.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la
concesión de la licencia, con una duración máxima de  un mes  desde la fecha de inicio (suspensión
máxima de  las  obras:  quince días).  El  incumplimiento  de  estos  plazos  supondrá  la  caducidad  de  la
presente licencia.

11.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el  que se aprueba el
Reglamento de Residuos  de Andalucía,  deberá aportar  para,  en  su  caso,  la  devolución  de  fianza  el
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

12.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO:

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras
(ICIO) en la cantidad de 375,07 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el
Presupuesto de ejecución material. Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
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El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el
procedimiento de apremio.

• Expte. MOAD 2019/LOE_01/000007.- A D. Antonio Barros Carmona, con DNI/CIF nº 02.087.827-
W y domicilio en C/ Chorrito nº 3, de Grazalema, se le CONCEDE licencia para AMPLIACIÓN VERTICAL
DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR  (Proyecto  redactado  por  D.  Jack  Arthur   Neilson,  con  Visado  n.º:
0905190130919 y  modificado  n.º:  0910190130919), en  C/  Chorrito  nº  3,  de Grazalema,  con  un
presupuesto de ejecución material  estimado de 14.000,00 euros, condicionada al cumplimiento de las
CONDICIONES GENERALES de la licencia, así como de las siguientes PARTICULARES:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada y en los términos de la
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva
Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.- La solicitud presentada viene acompañada del Proyecto Básico y de Ejecución, así como el Estudio de
S. y S. y contiene los elementos de juicio y los datos suficientes para poder determinar el ajuste a la
legalidad urbanística  de la  obra que contiene.  La documentación es  suficiente para poder otorgar la
licencia, pero ahí se agota su eficacia, quiere esto decir, que el inicio de las obras quedará condicionado a
la presentación de la documentación necesaria, esto es:

a) Designación de los Técnicos para la dirección de las obras y aceptación de los mismos, visados por los
correspondientes Colegios Oficiales así como la designación del Coordinador de Seguridad y Salud de la
ejecución de las obras.

b) Entrega del justificante del pago de la fianza propuesta o documento que lo garantice.

6.- En entrada de la población y del núcleo urbano queda prohibido la entrada de vehículos pesados que
sobrepasen los tonelajes recogidos en la Ordenanza municipal de circulación especificados en su título
segundo “De las actividades en la  vía pública. Carga y descarga”. El  art.  32 de la  citada Ordenanza
establece  que:  “La  Alcaldía  podrá  dictar  disposiciones  que  versen  sobre  las  siguientes  materias:  f)
Autorizaciones especiales para: Camiones de 12 Toneladas y media o más. Vehículos que transporten
mercancías peligrosas. Otras”, y el art. 33 establece que: “Los camiones de transporte superior a 12 y
media o más toneladas solo podrán descargar exclusivamente en las zonas que por este Ayuntamiento se
determinen”.

7.- Tras la finalización de la totalidad de la obra es preceptivo la solicitud de Licencia de OCUPACIÓN, así
como la obtención de la citada Licencia para poder hacer uso de la misma. Para ello deberá presentar,
además de la documentación exigida, el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se
entiende por tal,  a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla. Además en caso que se
necesitara conexión a red, deberá solicitar a las compañías suministradoras certificado de idoneidad de las
instalaciones.

8.- Deberá aportar previamente al inicio de las obras justificante bancario del abono correspondiente del
importe de la  fianza, que asciende a la cantidad de  950,00 euros, para responder de la retirada de
vertidos  sólidos,  como  escombros,  etc,  así  como  garantizar  que  la  construcción  no  ha  generado
desperfectos a infraestructuras públicas.

9.-  El  promotor  y  constructor  estarán  obligados  a  cumplir  las  medidas  de  seguridad  en  obras  de
construcción establecidas en la legislación vigente de aplicación.
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10.- Con al menos diez días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control del
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

11.-  Queda  totalmente  prohibido  el  acopio  de  materiales  (arena,  ladrillos,  cemento,  etc)  vertido
directamente  sobre  la  vía  pública.  Se  retirarán  de  la  vía  pública  todos  los  materiales,  necesarios  y
sobrantes, para la ejecución de las obras; no se permite el vaciado de escombros directamente en el vial
utilizando para ello los medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para
que durante el fin de semana quede la vía pública despejada y limpia.

12.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de
Técnicos competentes.

13.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la
concesión de la licencia, con una duración máxima de tres meses (Según Estudio Básico de S. y S.)
desde la fecha de inicio (suspensión máxima de las obras: un mes). El incumplimiento de estos plazos
supondrá la caducidad de la presente licencia.

14.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento  de  Residuos  de  Andalucía,  deberá  aportar  para,  en su caso,  la  devolución  de fianza el
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

15.- Cualquier modificación de las obras contempladas en el Proyecto requerirá nueva licencia de obras.

16.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO:

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras
(ICIO) en la cantidad de 525,00 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el
Presupuesto de ejecución material. Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el
procedimiento de apremio.

• Expte.  MOAD  2019/LMN_01/000105.- A Dª.  Lourdes  García  Estébanez,  con  DNI/CIF  nº
25.589.965-G  y  domicilio  en  Plaza  Asomaderos  nº  2,  de  Grazalema,  se  le CONCEDE licencia  para
SUSTITUCIÓN DE DOS VENTANAS Y UNA PUERTA DE BALCÓN, en Plaza Asomaderos nº 2, de
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Grazalema,  con un presupuesto de ejecución material  estimado de 1.485,00 euros,  condicionada al
cumplimiento de las CONDICIONES GENERALES de la licencia, así como de las siguientes PARTICULARES:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada y en los términos de la
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva
Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.- Las persianas serán de madera pintada en marrón oscuro o gris azulado, permitiéndose en obras de
nueva planta que sean de PVC de color blanco mate o marrón. Se prohíbe la disposición en el exterior del
tambor de la persiana con guías. En el ámbito del Conjunto Histórico no se permiten persianas con guías.
En todos los casos se dará preferencia a la solución tradicional de disponer postigos interiores de madera.

6.-  El  promotor  y  constructor  estarán  obligados  a  cumplir  las  medidas  de  seguridad  en  obras  de
construcción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

7.- Con al menos cinco de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control del
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

8.-  Queda  totalmente  prohibido  el  acopio  de  materiales  (arena,  ladrillos,  cemento,  etc)  vertido
directamente  sobre  la  vía  pública.  Se  retirarán  de  la  vía  pública  todos  los  materiales,  necesarios  y
sobrantes, para la ejecución de las obras; no se permite el vaciado de escombros directamente en el vial
utilizando para ello los medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para
que durante el fin de semana quede la vía pública despejada y limpia.

9.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de
Técnicos competentes.

10.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la
concesión de la licencia, con una duración máxima de  un mes  desde la fecha de inicio (suspensión
máxima de las  obras:  quince  días).  El  incumplimiento  de  estos  plazos  supondrá la  caducidad  de  la
presente licencia.

11.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento  de  Residuos  de  Andalucía,  deberá  aportar  para,  en su caso,  la  devolución  de fianza el
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

12.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO:

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras
(ICIO) en la cantidad de 55,69 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el
Presupuesto de ejecución material. Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto
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Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el
procedimiento de apremio.

2º.2.- Actuaciones en Suelo no urbanizable.  

Vistos  los  expedientes pendientes  de  resolver  relativos  a Solicitudes  de Licencia  de Obras  en Suelo  No
Urbanizable y vistos los Informes emitidos al respecto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros
presentes, acuerda:

• Expte.  MOAD 2019/LMN_01/000059.-  A Dª.  Felicity  Neilson,  con DNI/CIF/NIE  nº Y4392734R y
domicilio a efectos de notificaciones en C/ Dr. Mateos Gago nº 50, de Grazalema, se le  CONCEDE licencia
para INSTALACIÓN DE DEPURADORA DE AGUA RESIDUALES, en Finca “El Pastor” Molino Chacón,
Polígono 21, Parcela 76, del término municipal de Grazalema, con un presupuesto de ejecución material
estimado de 2.500,00 euros, condicionada al cumplimiento de las CONDICIONES GENERALES de la licencia, así
como de las siguientes PARTICULARES:

CONDICIONES recogidas en el Informe de fecha 25.10.2019, emitido por la Consejería de
Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible  –  Delegación  Territorial  en  Cádiz  -
Parque Natural Sierra de Grazalema,  con Registro de Entrada nº:  2019002508E de fecha
31.10.2019:

CONDICIONES ESPECÍFICAS:

1.- Se comunicará el inicio de los trabajos a esta Delegación Territorial a través de la oficina de gestión del
Parque Natural Sierra de Grazalema, sita en El Bosque, avda. de la Diputación s/n.

2.- Para la instalación de la fosa séptica se acudirá a sistemas homologados y que garanticen la ausencia
de riesgos de contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.

3.- Considerando que para el desarrollo de las actuaciones será necesario la utilización de herramientas o
maquinaria con motores eléctricos o de explosión y en el caso que los trabajos a realizar se desarrollen en
época de peligro medio/alto de incendios forestales (del 1 de mayo al 31 de octubre), deberán cumplirse
las siguientes medidas preventivas:

- No podrán ubicarse en la zona de los trabajos depósitos de combustible. La recarga de depósitos de
combustible  se  realizará  en  zonas  desprovistas  de  vegetación  hasta  el  suelo  mineral  creando  áreas
circulares de seguridad de un radio mínimo de 2 metros para herramientas de mano, y de 4 metros para
el caso de maquinarias.

- El arranque nunca deberá ser en la misma zona que en la que fue llenado el deposito, y se deberá
disponer de una superficie sin vegetación para la realización de dicha operación.

- En su caso, se deberá colocar un accesorio matachispas en el tubo de escape del tractor.

- En caso de utilización de herramientas de tipo radiales, electrosoldadoras o cualquier otra que pueda
producir chispas, deberán tomarse las medidas preventivas necesarias para abordar un posible conato de
incendio (mochilas de agua, extintores de espuma o gas carbónico, batefuegos, etc).

4.- Se garantizará la integración ambiental en el medio donde se vayan a realizar, así como la restauración
de las zonas que hayan podido verse alteradas en el transcurso de las obras.

5.- Durante la ejecución de la obra se tomarán las medidas necesarias para evitar vertidos en el medio y
evacuar los residuos generados. Una vez finalizados los trabajos, no podrán quedar acopios de material, ni
ningún otro residuo derivado de la actuación realizada.
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OTRAS CONDICIONES AYUNTAMIENTO:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada y en los términos de la
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva
Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.-  El  promotor  y  constructor  estarán  obligados  a  cumplir  las  medidas  de  seguridad  en  obras  de
construcción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control del
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.-  Queda  totalmente  prohibido  el  acopio  de  materiales  (arena,  ladrillos,  cemento,  etc)  vertido
directamente sobre el terreno. Se retirarán de la zona todos los materiales, necesarios y sobrantes, para la
ejecución de las obras; no se permite el  vaciado de escombros directamente, utilizando para ello los
medios necesarios (cuba, sacos, etc).

8.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de
Técnicos competentes.

9.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la
concesión de la licencia, con una duración máxima de  Un mes  desde la fecha de inicio (suspensión
máxima de  las  obras:  quince  días).  El  incumplimiento  de estos  plazos  supondrá la  caducidad  de la
presente licencia.

10.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el  que se aprueba el
Reglamento de Residuos  de Andalucía,  deberá aportar  para,  en  su  caso,  la  devolución  de  fianza  el
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

11.-  A  efectos  de  control  y  seguimiento  dicha  actuación  deberá  ser  comunicada  a  la  Consejería
competente en materia de medio ambiente previamente al inicio de su ejecución en la forma y plazo
previstos. La comunicación deberá dirigirse a la persona titular de la respectiva Delegación Provincial de la
Consejería competente en materia de medio ambiente y deberá tener entrada en el registro del órgano
competente o en los registros auxiliares existentes en las oficinas de la Dirección de los parques naturales,
con una antelación  mínima  de 15 días  a  la  fecha  señalada  en la  comunicación  para  el  inicio  de la
actuación.

12.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO:

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras
(ICIO) en la cantidad de 93,75 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el
Presupuesto de ejecución material. Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de
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dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el
procedimiento de apremio.

• Expte. MOAD 2019/LMN_01/000078.- A D. Juan Mateos Sánchez, con DNI/CIF nº 75.855.049-Z y
domicilio  en  C/  Las  Piedras  nº  10,  de Grazalema,  se  le  CONCEDE licencia  para SUSTITUCIÓN /
REPARACIÓN DE 1000 ML DE MALLA GANADERA,  en Finca “La Torrecilla”, del término municipal
de Grazalema, con un presupuesto de ejecución material estimado de 1.500,00 euros, condicionada al
cumplimiento de las CONDICIONES GENERALES de la licencia, así como de las siguientes PARTICULARES:

CONDICIONES recogidas en el Informe de fecha 31.10.2019, emitido por la Consejería de
Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible  –  Delegación  Territorial  en  Cádiz  -
Parque Natural Sierra de Grazalema,  con Registro de Entrada nº:  2019002556E de fecha
07.11.2019:

CONDICIONES ESPECÍFICAS:

1.- Se comunicará el inicio de los trabajos a esta Delegación Territorial a través de la oficina de gestión del
Parque Natural Sierra de Grazalema, sita en El Bosque, avda. de la Diputación s/n.

2.- El presente informe se emite exclusivamente para la reparación de la malla ganadera existente y/o
sustitución aquellos tramos deteriorados en una longitud total  de 1.000 m.l., no prejuzgando derecho
alguno  de propiedad.  En este sentido y,  considerando que la  actuación a  realizar  colinda con la  Vía
Pecuaria  “Cañada  Real  de  Cordero”  de  anchura  legal  75,42  m,  el  deslinde  de  la  citada  vía  puede
determinar si la actuación a realizar se encuentra dentro del dominio público pecuario, pudiendo ser, en su
caso, objeto del expediente de recuperación correspondiente conforme a lo establecido en la Sección 4ª.
Recuperación  del  Decreto  155/1998,  de  21  de julio,  por  el  que  se aprueba  el  Reglamento  de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (Boja 87/1998, de 4 de agosto).

3. Para aquellos tramos de cerramiento que se precise su sustitución, deberán cumplir  las siguientes
condiciones:

-  Deberá alcanzar una altura máxima de 1,2 m, salvo en condiciones topográficas especiales, donde se
pondrá ampliar hasta una altura máxima de 1,4 m.

- En el caso que la malla tenga 1,20 m de altura, no se podrá instalar hilos alambre por encima de la parte
superior de la malla. En este sentido, su delimitación se realizará a ras de la parte superior a la misma.

- El cuadro de la malla tendrá una superficie mínima de 300 cm²,  al menos hasta los 60 cm de altura,
siendo el lado menor siempre superior a 12 cm. Para mallas cuadradas, se admitirán unas dimensiones
mínimas de 15 x 15 cm.

- Cuando se instalen mallas con dimensiones de cuadro menores que las indicadas, se dejará un espacio
libre de 15 cm entre la malla y el suelo.

- No se permite el asiento de la tela metálica sobre obra de fábrica, ni la ampliación de la malla en la
superficie ni en el subsuelo mediante estructura alguna. En el caso que exista arboleda, ésta no podrá
utilizar los pies existentes como soporte de la malla.

- Se deberá respetar los caminos de Uso Público, arroyos, ríos y vías pecuarias, así como sus respectivas
zonas de servidumbre.

4.- Considerando que para el desarrollo de las actuaciones será necesario la utilización de herramientas o
maquinaria con motores eléctricos o de explosión y en el caso que los trabajos a realizar se desarrollen en
época de peligro medio/alto de incendios forestales (del 1 de mayo al 31 de octubre), deberán tomarse las
siguientes medidas preventivas:
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-  No podrán ubicarse en la zona de los trabajos depósitos de combustible. La recarga de depósitos de
combustible  se  realizará  en  zonas  desprovistas  de  vegetación  hasta  el  suelo  mineral  creando  áreas
circulares de seguridad de un radio mínimo de 2 metros para herramientas de mano, y de 4 metros para
el caso de maquinarias.

- El arranque nunca deberá ser en la misma zona que en la que fue llenado el deposito, y se deberá
disponer de una superficie sin vegetación para la realización de dicha operación.

- En su caso, se deberá colocar un accesorio matachispas en el tubo de escape del tractor.

- En caso de utilización de herramientas de tipo radiales, electrosoldadoras o cualquier otra que pueda
producir chispas, deberán tomarse las medidas preventivas necesarias para abordar un posible conato de
incendio (mochilas de agua, extintores de espuma o gas carbónico, batefuegos, etc).

5.- Se garantizará la integración ambiental en el medio donde se vayan a realizar, así como la restauración
de las zonas que hayan podido verse alteradas en el transcurso de las obras.

6.- Durante la ejecución de la obra se tomarán las medidas necesarias para evitar vertidos en el medio y
evacuar los residuos generados. Una vez finalizados los trabajos, no podrán quedar acopios de material, ni
ningún otro residuo derivado de la actuación realizada.

OTRAS CONDICIONES AYUNTAMIENTO:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada y en los términos de la
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva
Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.-  El  promotor  y  constructor  estarán  obligados  a  cumplir  las  medidas  de  seguridad  en  obras  de
construcción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control del
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.-  Queda  totalmente  prohibido  el  acopio  de  materiales  (arena,  ladrillos,  cemento,  etc)  vertido
directamente sobre el terreno. Se retirarán de la zona todos los materiales, necesarios y sobrantes, para la
ejecución de las obras; no se permite el  vaciado de escombros directamente, utilizando para ello los
medios necesarios (cuba, sacos, etc).

8.- El presente informe se emite exclusivamente para la reparación de la malla ganadera existente y/o
sustitución de aquellos tramos deteriorados en una longitud de 1.000 m.l no prejuzgando derecho alguno
de propiedad.

9.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de
Técnicos competentes.

10.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la
concesión de la licencia,  con una duración máxima de  un mes desde la fecha de inicio (suspensión
máxima de  las  obras:  quince  días).  El  incumplimiento  de estos  plazos  supondrá la  caducidad  de la
presente licencia.

11.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el  que se aprueba el
Reglamento de Residuos  de Andalucía,  deberá aportar  para,  en  su  caso,  la  devolución  de  fianza  el
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales
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resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

12.-  A  efectos  de  control  y  seguimiento  dicha  actuación  deberá  ser  comunicada  a  la  Consejería
competente en materia de medio ambiente previamente al inicio de su ejecución en la forma y plazo
previstos. La comunicación deberá dirigirse a la persona titular de la respectiva Delegación Provincial de la
Consejería competente en materia de medio ambiente y deberá tener entrada en el registro del órgano
competente o en los registros auxiliares existentes en las oficinas de la Dirección de los parques naturales,
con una antelación  mínima  de 15 días  a  la  fecha  señalada  en la  comunicación  para  el  inicio  de la
actuación.

13.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO:

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras
(ICIO) en la cantidad de 56,25 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el
Presupuesto de ejecución material. Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el
procedimiento de apremio.

• Expte.  MOAD  2019/LMN_01/000088.-  A D.  José  Antonio  Marín  Tardío,  con  DNI/CIF  nº
28.544.969-Z y domicilio en C/ Marqués de Estella nº 7, de Benamahoma, se le CONCEDE licencia para
INSTALACIÓN DE 174 ML DE ALAMBRADA PERIMETRAL A VIVIENDA, en Finca “Las Perejilas”,
Polígono 11 Parcela 4, del término municipal de Grazalema, con un presupuesto de ejecución material
estimado de 603,00 euros, condicionada al cumplimiento de las CONDICIONES GENERALES de la licencia,
así como de las siguientes PARTICULARES:

CONDICIONES recogidas en el Informe de fecha 22.11.2019, emitido por la Consejería de
Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible  –  Delegación  Territorial  en  Cádiz  -
Parque Natural Sierra de Grazalema,  con Registro de Entrada nº:  2019002748E de fecha
29.11.2019:

CONDICIONES ESPECÍFICAS:

1.- Se comunicará el inicio de los trabajos a esta Delegación Territorial a través de la oficina de gestión del
Parque Natural Sierra de Grazalema, sita en El Bosque, avda. de la Diputación s/n.

2.- La ejecución del vallado deberá cumplir las siguientes condiciones:

-  El  vallado  a  instalar  ascenderá  a  una  longitud  de  174  m.l,  conforme  al  croquis  aportado,  como
cerramiento de protección de altura máxima 1,70 m (malla más hilo de alambre).

- El cuadro de la malla tendrá una superficie mínima de 300 cm²,  al menos hasta los 60 cm de altura,
siendo el lado menor siempre superior a 12 cm. Para mallas cuadradas, se admitirán unas dimensiones
mínimas de 15 x 15 cm.

- Cuando se instalen mallas con dimensiones de cuadro menores que las indicadas, se dejará un espacio
libre de 15 cm entre la malla y el suelo.

14



- No se permite el asiento de la tela metálica sobre obra de fábrica, ni la ampliación de la malla en la
superficie ni en el subsuelo mediante estructura alguna. En el caso que exista arboleda, ésta no podrá
utilizar los pies existentes como soporte de la malla.

- Se deberá respetar los caminos de Uso Público, arroyos, ríos y vías pecuarias, así como sus respectivas
zonas de servidumbre.

3.- Considerando que para el desarrollo de las actuaciones será necesario la utilización de herramientas o
maquinaria con motores eléctricos o de explosión y en el caso que los trabajos a realizar se desarrollen en
época de peligro medio/alto de incendios forestales (del 1 de mayo al 31 de octubre), deberán tomarse las
siguientes medidas preventivas:

- No podrán ubicarse en la zona de los trabajos depósitos de combustible. La recarga de depósitos de
combustible  se  realizará  en  zonas  desprovistas  de  vegetación  hasta  el  suelo  mineral  creando  áreas
circulares de seguridad de un radio mínimo de 2 metros para herramientas de mano, y de 4 metros para
el caso de maquinarias.

- El arranque nunca deberá ser en la misma zona que en la que fue llenado el deposito, y se deberá
disponer de una superficie sin vegetación para la realización de dicha operación.

- En su caso, se deberá colocar un accesorio matachispas en el tubo de escape del tractor.

- En caso de utilización de herramientas de tipo radiales, electrosoldadoras o cualquier otra que pueda
producir chispas, deberán tomarse las medidas preventivas necesarias para abordar un posible conato de
incendio (mochilas de agua, extintores de espuma o gas carbónico, batefuegos, etc).

4.- Se garantizará la integración ambiental en el medio donde se vayan a realizar, así como la restauración
de las zonas que hayan podido verse alteradas en el transcurso de las obras.

5.- Durante la ejecución de la obra se tomarán las medidas necesarias para evitar vertidos en el medio y
evacuar los residuos generados. Una vez finalizados los trabajos, no podrán quedar acopios de material, ni
ningún otro residuo derivado de la actuación realizada.

OTRAS CONDICIONES AYUNTAMIENTO:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada y en los términos de la
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva
Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.-  El  promotor  y  constructor  estarán  obligados  a  cumplir  las  medidas  de  seguridad  en  obras  de
construcción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control del
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.-  Queda  totalmente  prohibido  el  acopio  de  materiales  (arena,  ladrillos,  cemento,  etc)  vertido
directamente sobre el terreno. Se retirarán de la zona todos los materiales, necesarios y sobrantes, para la
ejecución de las obras; no se permite el  vaciado de escombros directamente, utilizando para ello los
medios necesarios (cuba, sacos, etc).

8.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de
Técnicos competentes.

9.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la
concesión de la licencia, con una duración máxima de  Un mes  desde la fecha de inicio (suspensión
máxima de  las  obras:  quince  días).  El  incumplimiento  de estos  plazos  supondrá la  caducidad  de la
presente licencia.
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10.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el  que se aprueba el
Reglamento de Residuos  de Andalucía,  deberá aportar  para,  en  su  caso,  la  devolución  de  fianza  el
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

11.-  A  efectos  de  control  y  seguimiento  dicha  actuación  deberá  ser  comunicada  a  la  Consejería
competente en materia de medio ambiente previamente al inicio de su ejecución en la forma y plazo
previstos. La comunicación deberá dirigirse a la persona titular de la respectiva Delegación Provincial de la
Consejería competente en materia de medio ambiente y deberá tener entrada en el registro del órgano
competente o en los registros auxiliares existentes en las oficinas de la Dirección de los parques naturales,
con una antelación  mínima  de 15 días  a  la  fecha  señalada  en la  comunicación  para  el  inicio  de la
actuación.

12.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO:

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras
(ICIO) en la cantidad de 22,61 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el
Presupuesto de ejecución material. Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el
procedimiento de apremio.

• Expte. MOAD 2019/LMN_01/000093.- A D. Juan Clavero Salvador, con DNI/CIF nº 28.403.786-M
y  domicilio  en   Finca El  Martinete  de  Benamahoma,  se  le  CONCEDE licencia  para INSTALACIÓN
FOTOVOLTÁICA  DE  3,6  KW PARA AUTOCONSUMO,  en  FINCA  EL  MARTINETE,  Polígono  2
Parcela 23, del término municipal de Grazalema, con un presupuesto de ejecución material estimado de
6.322,31 euros, condicionada al cumplimiento de las CONDICIONES GENERALES de la licencia, así como
de las siguientes PARTICULARES:

CONDICIONES  recogidas  en  la  Resolución  de  la  Delegación  Territorial  en  Cádiz  de  la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de fecha 20.11.2019.

CONDICIONES GENERALES

1.- La presente autorización  se otorga sobre la base de ser ciertos y exactos cuantos datos suministra el
peticionario, quien toma a su cargo los daños y perjuicios que puedan derivarse de su inexactitud. Se
entiende sin perjuicio de terceros, dejando a salvo el derecho de la propiedad, por lo que no alterará las
situaciones jurídicas privadas entre el autorizado y las demás personas y se otorga con sujeción a lo
dispuesto en la Ley de Aguas y su Reglamento aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 

2.- El otorgamiento de esta autorización no exime a su titular de la obtención de la licencia municipal y de
otras  autorizaciones  legalmente  procedentes.  Esta  autorización  carecerá  de  eficacia  si  los  restantes
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órganos de la Administración Central, Autonomía y/o Local no otorgan las que en su caso correspondan
por razón de otras competencias en relación con las obras y actuaciones en su materia y ámbito territorial.

3.- Tampoco implica la autorización para llevar a cabo actividades auxiliares fuera de los límites de las
parcelas de titularidad privada o del Dominio  Público Hidráulico objeto de la autorización, tales como
acopios, almacenamientos o depósitos de los residuos de la obra o explotación, ni para hacer publicidad a
través de carteles o vallas o por medio de medios acústicos o visuales.

4.-  La  inspección  y vigilancia  de  las  actuaciones  o  instalaciones  estará  a  cargo de la  Consejería  de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. El personal de esta Consejería podrá inspeccionar
en todo momento la ejecución de las obras para comprobar si las mismas se ajustan a las condiciones de
esta autorización. Si se apreciara la existencia de incumplimiento, ordenará la paralización  de las obras en
la forma establecida en la Ley de Aguas.

5.-  El  incumplimiento  total  o  parcial  de  las  condiciones  y  prescripciones  impuestas  en  la  presente
autorización podrá dar lugar a incoación del correspondiente expediente de caducidad o revocación de la
autorización,  sin  derecho  a  indemnización  alguna  para  el  autorizado  y  sin  perjuicio  de  otras
responsabilidades que pudieran derivarse de dicho incumplimiento, quedando obligado a las reposiciones
que legalmente procedan.

6.-  Esta  autorización no implica   la  asunción de responsabilidades por  la Consejería  de  Agricultura,
Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible,  en  relación  con  el  proyecto  de  ejecución  de  las  obras  e
instalaciones, tanto respecto a terceros como al titular de la autorización.

7.- El titular  de la autorización será el responsable de los daños y perjuicios a las personas, bienes y
fauna y flora silvestre que puedan originarse como consecuencia de la actividad que se autoriza. Esta
Administración podrá anular la presente autorización o modificar su condicionado cuando se aprecie que
causa perjuicio a tercero, y en aplicación de interés público general, o a petición justificada del autorizado.
Igualmente podrá ser anulada ante la petición de tercera persona que acreditase mejor derecho para
hacer uso de la autorización, previa audiencia del titular de la misma.

8.-  Cuando  el  titular  de  la  autorización  no  lleve  a  cabo  las  acciones  que  se  le  ordenan  por  la
Administración, en aplicación de las condiciones correspondientes, ésta podrá proceder a su ejecución
subsidiaria, siendo el importe de los gastos, así como de los daños y perjuicios a cargo de dicho titular. 

9.- En el lugar de las obras y actuaciones deberá existir constancia de un ejemplar de la autorización
concedida a efectos de su control por los servicios de inspección y vigilancia competentes.

10.- El titular de la autorización se compromete, en su caso, a cumplir en todo momento las medidas de
seguridad y salubridad que legalmente procedan.

11.- La titularidad de la  presente autorización no podrá ser traspasada a tercera persona sin  previo
reconocimiento y consentimiento de este organismo, a efectos de la correspondiente subrogación de los
derechos y deberes que lleva implícita.

12.- Esta autorización no prejuzga la línea de deslinde de los terrenos de dominio público del cauce. 

13.- En base a lo previsto en el Artículo 284 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se podrá gravará con un canon destinado a la
protección y mejora del dominio público hidráulico la ocupación o utilización que requiera autorización o
concesión de dichos bienes, en los cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas, y en los
lechos de los lagos y lagunas y los de los embalses superficiales en cauces públicos.

CONDICIONES ESPECÍFICAS POR DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO:

1.-  Las  obras  deberán  seguir  fielmente  al  proyecto  presentado  que  ha  servido  de  base  para  este
condicionado. No podrán llevarse a cabo obras, instalaciones o actuaciones, distintas de las recogidas en
la  documentación  presentada  con  esta  solicitud,  sin  someterlas  previamente  a  nueva  solicitud  de
autorización  ante  esta  Delegación  Territorial.  Esta  Delegación  Territorial  podrá  autorizar  pequeñas
modificaciones que tiendan al perfeccionamiento del documento técnico presentado y que no afecten a la
esencia del proyecto. 

2.-  Esta  autorización  carecerá  de  eficacia  si  los  restantes  órganos  de  la  Administración  Central,
Autonómica y/o Local no otorgan las que en su caso correspondan por razón de otras competencias en
relación con las actuaciones en su materia y ámbito territorial.

3.- En el lugar en el que se realizarán las actuaciones, el titular de la autorización deberá disponer de un
ejemplar de la autorización concedida a los efectos del control y vigilancia de la actividad por parte de los
servicios de inspección de esta Delegación Territorial. El personal de esta Consejería podrá inspeccionar en
todo momento el desarrollo de las actuaciones para comprobar si las mismas se ajustan a las condiciones
de esta autorización.
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4.- En ningún caso responderá esta Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible,
Delegación Territorial en Cádiz, siendo el titular de la autorización el responsable de los accidentes que
puedan ocurrir a las personas, de los daños, desperfectos y cualquier clase de perjuicios a los objetos,
fauna y flora.

5.- El solicitante se compromete, en su caso, a cumplir en todo momento las medidas de seguridad y
salubridad que legalmente procedan.

6.-  El  incumplimiento  total  o  parcial  de  las  condiciones  y  prescripciones  impuestas  en  la  presente
autorización podrá dar lugar a incoación del correspondiente expediente de caducidad o revocación de la
autorización,  sin  derecho  a  indemnización  alguna  para  el  autorizado  y  sin  perjuicio  de  otras
responsabilidades que pudieran derivarse de dicho incumplimiento, quedando obligado a las reposiciones
que legalmente procedan. Además, esta Administración podrá anular la correspondiente autorización o
modificar el condicionado cuando se aprecie que causa perjuicio a terceros, y en aplicación de interés
público general, o a petición justificada del autorizado.

7.-  Para todas las cuestiones que se susciten con motivo de esta autorización no previstas en estas
cláusulas, el beneficiario se atenderá a lo que dispone la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el
reglamento para su aplicación y el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

8.- Esta autorización se otorga sin perjuicio de las consecuencias que puedan derivarse del deslinde del
cauce, debiendo acomodarse en todo caso al mismo y a la aplicación de su régimen jurídico.

9.- La zona de servidumbre de paso deberá quedar libre de obstáculos en todo momento.

10.- El autorizado será responsable en todo momento del mantenimiento del buen estado de las obras así
como de garantizar la seguridad de la instalación.

11.- Queda prohibido la tala o poda de árboles u otra vegetación de ribera o galería.

12.- Queda prohibido el vertido de escombros o de cualquier otro elemento al cauce, así como a sus zonas
de servidumbre y de policía,  siendo el  peticionario  responsable  de los  daños  y  perjuicios  que  como
consecuencia de los mismos puedan originarse. Los costes de los trabajos que esta Delegación Territorial
ordene llevar a cabo para la limpieza de escombros vertidos durante la obra, correrán por cuenta del
peticionario.

13.- Los escombros y material sobrante de la obra se retirarán inmediatamente a instalación autorizada a
tal efecto, evitando la acumulación de los mismos en esta zona. Dichos escombros y restos de obra que se
produzcan  deberán  ser  tratados  de  acuerdo  a  los  principios  de  valoración,  fomento  del  reciclaje  y
reutilización, y eliminación de los depósitos incontrolados, establecidos en el Decreto 218 de 26 de octubre
de 1999 por el que se aprueba el Plan Director Territorial de Residuos Urbanos de Andalucía.

14.- El plazo de ejecución de las obras que se autorizan es de 24 meses, contados a partir del recibo de la
presente notificación por el interesado, quien deberá dar cuenta, tanto del inicio como de la terminación
de las obras a esta Delegación Territorial. Una vez terminados los trabajos y previo aviso del interesado,
se podrá proceder a su reconocimiento por esta Delegación Territorial, levantándose Acta en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones.

CONDICIONES ESPECÍFICAS POR PARQUE NATURAL:

1.- Se comunicará el inicio de los trabajos a esta Delegación Territorial a través de la oficina de gestión del
Parque Natural Sierra de Grazalema, sita en El Bosque, avda. de la Diputación s/n.

2.- La actuación a realizar se adaptará al documento / planos aportados y que sirvieron de base para la
emisión del presente informe.

3.- Considerando que para el desarrollo de las actuaciones será necesario la utilización de herramientas o
maquinaria con motores eléctricos o de explosión y en el caso que los trabajos a realizar se desarrollen en
época de peligro medio/alto de incendios forestales (del 1 de mayo al 31 de octubre), deberán cumplirse
las siguientes medidas preventivas:

- No podrán ubicarse en la zona de los trabajos depósitos de combustible. La recarga de depósitos de
combustible  se  realizará  en  zonas  desprovistas  de  vegetación  hasta  el  suelo  mineral  creando  áreas
circulares de seguridad de un radio mínimo de 2 metros para herramientas de mano, y de 4 metros para
el caso de maquinarias.
- El arranque nunca deberá ser en la misma zona en la que fue llenando el depósito, y se deberá disponer
de una superficie sin vegetación para la realización de dicha operación.
- En su caso, se deberá colocar un accesorio matachispas en un tubo de escape del tractor.
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-  En caso de utilización  de herramientas  tipo radiales,  electrosoldadoras  o cualquier  otra  que pueda
producir chispas, deberán tomarse las medidas preventivas necesarias para abordar un posible conato de
incendio (mochilas de agua, extintores de espuma o gas carbónico, batefuegos, etc).

4.- Se garantizará la integración ambiental en el medio donde se vayan a realizar, así como la restauración
de las zonas que hayan podido verse alteradas en el transcurso de las obras. 

5.- Durante la ejecución de la obra se tomarán las medidas necesarias para evitar vertidos en el medio y
evacuar los residuos generados. Una vez finalizados los trabajos, no podrán quedar acopios de material, ni
ningún otro residuo derivado de actuación realizada.

Esta autorización se refiere a aquellas competencias en materia de aguas recogidas en el Texto Refundido
de la Ley de Aguas, Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio y el Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, con las modificaciones del Real
Decreto 606/2003,  de 23 de mayo,  las  del  Real  Decreto 9/2008, de 11 de enero,  del  Real  Decreto
367/2010 de 26 de marzo y las del Real Decreto 670/2013, de 6 de Septiembre y las del Real Decreto
638/2016, de 9 de diciembre.

Esta autorización es conforme a lo estipulado en la Ley 2/89, de 18 de julio, por la que se aprueba el
inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su
protección; el  Decreto 90/2006, de 18 de abril,  que aprueba el  Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de Grazalema y el Decreto 72/2015,
de 10 de febrero, por el que se modifican los citados planes y la descripción literaria de los límites del
Parque.

OTRAS CONDICIONES AYUNTAMIENTO:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada y en los términos de la
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva
Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.-  El  promotor  y  constructor  estarán  obligados  a  cumplir  las  medidas  de  seguridad  en  obras  de
construcción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control del
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.-  Queda  totalmente  prohibido  el  acopio  de  materiales  (arena,  ladrillos,  cemento,  etc)  vertido
directamente sobre el terreno. Se retirarán de la zona todos los materiales, necesarios y sobrantes, para la
ejecución de las obras; no se permite el  vaciado de escombros directamente, utilizando para ello los
medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para que durante el fin de
semana quede la vía pública despejada y limpia.

8.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de
Técnicos competentes.

9.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la
concesión de la licencia, con una duración máxima de dos meses desde la fecha de inicio (suspensión
máxima de  las  obras:  quince  días).  El  incumplimiento  de estos  plazos  supondrá la  caducidad  de la
presente licencia.

10.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el  que se aprueba el
Reglamento de Residuos  de Andalucía,  deberá aportar  para,  en  su  caso,  la  devolución  de  fianza  el
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104
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de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

11.-  A  efectos  de  control  y  seguimiento  dicha  actuación  deberá  ser  comunicada  a  la  Consejería
competente en materia de medio ambiente previamente al inicio de su ejecución en la forma y plazo
previstos. La comunicación deberá dirigirse a la persona titular de la respectiva Delegación Provincial de la
Consejería competente en materia de medio ambiente y deberá tener entrada en el registro del órgano
competente o en los registros auxiliares existentes en las oficinas de la Dirección de los parques naturales.

12.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO:

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras
(ICIO) en la cantidad de 237,09 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el
Presupuesto de ejecución material. Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el
procedimiento de  apremio.

• Expte. MOAD 2019/LOE_01/000010.- A D. Sergio Moreno Ruiz (en representación de Parroquia
Nuestra Sra. de la Encarnación, con CIF: R-1100261-E), con DNI/NIF nº 31.693.303-Q, y domicilio en
Plaza  Pequeña  s/n,  de  Grazalema,  se  le CONCEDE licencia  para  MANTENIMIENTO  Y  MEJORA
ERMITA DE LA VIRGEN DE LOS ÁNGELES  (Proyecto  redactado  por  el  Arquitecto  D. Jack Arthur
Neilson,  con Visado n.º: 2008190218719), con emplazamiento en Polígono 19 Parcela 21, del término
municipal  de  Grazalema,   con un presupuesto de ejecución material  estimado de 40.000,00  euros,
condicionada al cumplimiento de las CONDICIONES GENERALES de la licencia, así como de las siguientes
PARTICULARES:

CONDICIONES recogidas en el Informe de fecha 24.10.2019, emitido por la Consejería de
Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible  –  Delegación  Territorial  en  Cádiz  -
Parque Natural Sierra de Grazalema,  con Registro de Entrada nº:  2019002507E de fecha
31.10.2019:

CONDICIONES ESPECÍFICAS:

1.- Se comunicará el inicio de los trabajos a esta Delegación Territorial a través de la oficina de gestión del
Parque Natural Sierra de Grazalema, sita en El Bosque, avda. de la Diputación s/n.

2.- Las actuaciones a realizar se adaptarán al documento presentado que sirvió de base para la emisión
del presente informe.

3.- Para la instalación de la fosa séptica se acudirá a sistemas homologados y que garanticen la ausencia
de riesgos de contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.

4.- En aplicación de la normativa vigente, Real Decreto Ley 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Aguas el vertido de las aguas una vez depuradas precisa, en su caso, de
autorización  de  vertido  de acuerdo al  Real  Decreto  Ley  citado,  debiendo tramitarse ante  la  Agencia
Andaluza del Agua.

20



5.- Considerando que para el desarrollo de las actuaciones será necesario la utilización de herramientas o
maquinaria con motores eléctricos o de explosión y en el caso que los trabajos a realizar se desarrollen en
época de peligro medio/alto de incendios forestales (del 1 de mayo al 31 de octubre), deberán tomarse las
siguientes medidas preventivas:

- No podrán ubicarse en la zona de los trabajos depósitos de combustible. La recarga de depósitos de
combustible  se  realizará  en  zonas  desprovistas  de  vegetación  hasta  el  suelo  mineral  creando  áreas
circulares de seguridad de un radio mínimo de 2 metros para herramientas de mano, y de 4 metros para
el caso de maquinarias.

- El arranque nunca deberá ser en la misma zona que en la que fue llenado el deposito, y se deberá
disponer de una superficie sin vegetación para la realización de dicha operación.

- En su caso, se deberá colocar un accesorio matachispas en el tubo de escape del tractor.

- En caso de utilización de herramientas de tipo radiales, electrosoldadoras o cualquier otra que pueda
producir chispas, deberán tomarse las medidas preventivas necesarias para abordar un posible conato de
incendio (mochilas de agua, extintores de espuma o gas carbónico, batefuegos, etc).

6.- Se garantizará la integración ambiental en el medio donde se vayan a realizar, así como la restauración
de las zonas que hayan podido verse alteradas en el transcurso de las obras.

7.-  Durante la  ejecución de la  obra se asegurará la  evacuación de los  residuos generados.  Una vez
finalizados los trabajos, no podrán quedar acopios de material,  ni  ningún otro residuo derivado de la
actuación realizada.

El presente informe se emite a los efectos ambientales, no prejuzgando ninguna cuestión de propiedad, ni
exime de la obtención de cuantos permisos y licencias sean necesarias en aplicación de la normativa
vigente.

CONDICIONES recogidas en el Informe de fecha 30.10.2019, emitido por la Consejería de
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio y Consejería de Cultura y Patrimonio
Histórico  –  Delegación  Territorial  en  Cádiz,  y  aportado  por  la  Parroquia  Ntra.  Sra.  de  la
Encarnación, con Registro de Entrada nº: 2019002616E de fecha  14.11.2019:

1.- Esta autorización se otorga a reserva, en su caso, de las demás licencias y autorizaciones necesarias,
sin perjuicio de tercero, y dejando a salvo los derechos preexistentes sobre los terrenos o bienes.

De afectar  al  dominio público viario,  definido en el  articulo  2 de la  Ley 8/2001,  de 12  de julio,  de
Carreteras de Andalucía, esta autorización no supondrá en ningún caso la cesión del dominio público ni la
asunción por la administración titular del la carretera de responsabilidad alguna respecto del titular de la
autorización o de tercero, otorgándose en precario, pudiendo la administración declarar resuelta la misma,
aunque  no  se  hubiesen  incumplido  las  condiciones,  siempre  que  se  justifique  que  dicha  resolución
obedece a exigencias del interés público.

2.- Las obras quedarán terminadas en el plazo de DOCE (12) MESES, contado a partir del día siguiente a
la notificación de esta resolución al interesado. Transcurrido este plazo, y en caso de no haber obtenido
prórroga, la autorización se considerará caducada a cualquier efecto.

3.- El peticionario queda obligado a efectuar cuantas obras de conservación y reparación necesiten las
obras autorizadas para mantenerlas constantemente en buen estado.

4.- Se ejecutarán los trabajos de la obra autorizada bajo la inspección del personal de esta delegación
territorial cuyas indicaciones deberán ser atendidas y al cual dará aviso el interesado con la antelación
necesaria de la fecha en que se propone comenzarlos. El Interesado está obligado a presentar estas
condiciones, siempre que se exijan por cualquiera del personal de la delegación territorial, para lo cual
deberán estar siempre en poder del encargado de los trabajos.

5.- Durante la ejecución de las obras no se depositarán en la zona de dominio público materiales de
ninguna  clase  (calzada,  arcenes  y  franja  de  3  metros  a  partir  de  la  arista  exterior  de  desmonte  o
terraplén),  asi  como tampoco en la  zona de servidumbre (8 metros  a partir  de la  arista  exterior  de
desmonte o terraplén).

6.- Las características de las obras atenderán a las condiciones siguientes:

6.1. Las obras se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 64 “Uso de las restantes zonas de protección’' de
la Ley 8/2001 de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, según el cual en su punto 3 indica lo siguiente
“En la zona de no edificación está prohibido realizar cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción
o ampliación, a excepción de las que resulten imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las
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construcciones ya existentes, y siempre previa la correspondiente autorización administrativa, sin que esta
limitación genere derecho a indemnización alguna”.

6.2.  No  se  ejecutará  actuación  alguna  que  aumente  el  volumen  construido  de  la  vivienda,
correspondiéndose  únicamente  con  las  labores  de  conservación  y  mantenimiento  de  la  edificación,
ajustándose a la documentación presentada en esta delegación.

Antes del inicio de las obras se pondrán en contacto con el Servicio de Vigilancia de Carreteras de esta
delegación, con objeto se compruebe el replanteo de las obras autorizadas.

7.-  En  virtud  del  artículo  71  y  siguientes  de  la  citada  Ley  8/2001,  el  incumplimiento  por  parte  del
beneficiario de cualquiera de las condiciones anteriores, excepción hecha de la de terminación de las obras
en el plazo otorgado, podrá dar lugar a la apertura del correspondiente expediente sancionador.

OTRAS CONDICIONES AYUNTAMIENTO:

1.- La solicitud presentada viene acompañada del Proyecto Básico y de Ejecución, así como el Estudio de
S. y S. y contiene los elementos de juicio y los datos suficientes para poder determinar el ajuste a la
legalidad urbanística de la  obra que contiene.  La documentación es suficiente para poder otorgar  la
licencia, pero ahí se agota su eficacia, quiere esto decir, que el inicio de las obras quedará condicionado a
la presentación de la documentación necesaria, esto es:

a) Designación de los Técnicos para la dirección de las obras y aceptación de los mismos, visados por los
correspondientes Colegios Oficiales así como la designación del Coordinador de Seguridad y Salud de la
ejecución de las obras.

b) Entrega del justificante del pago de la fianza propuesta o documento que lo garantice.

2.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

3.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada y en los términos de la
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva
Licencia Municipal.

4.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

5.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

6.- En entrada de la población y del núcleo urbano queda prohibido la entrada de vehículos pesados que
sobrepasen los tonelajes recogidos en la Ordenanza municipal de circulación especificados en su título
segundo “De las  actividades en la vía  pública.  Carga y descarga”. El  art.  32 de la  citada Ordenanza
establece  que:  “La  Alcaldía  podrá  dictar  disposiciones  que  versen  sobre  las  siguientes  materias:  f)
Autorizaciones especiales para: Camiones de 12 Toneladas y media o más. Vehículos que transporten
mercancías peligrosas. Otras”, y el art. 33 establece que: “Los camiones de transporte superior a 12 y
media o más toneladas solo podrán descargar exclusivamente en las zonas que por este Ayuntamiento se
determinen”.

7.- Tras la finalización de la totalidad de la obra es preceptivo la solicitud de Licencia de UTILIZACIÓN,
así como la obtención de la citada Licencia para poder hacer uso de la misma. Para ello deberá presentar,
además de la documentación exigida, el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se
entiende por tal,  a estos efectos, el  coste de ejecución material  de aquélla. Además en caso que se
necesitara conexión a red, deberá solicitar a las compañías suministradoras certificado de idoneidad de las
instalaciones.

8.- Deberá aportar previamente al inicio de las obras justificante bancario del abono correspondiente del
importe de la fianza, que asciende a la cantidad de 1.100,00 euros, para responder de la retirada de
vertidos  sólidos,  como  escombros,  etc,  así  como  garantizar  que  la  construcción  no  ha  generado
desperfectos a infraestructuras públicas.

9.-  El  promotor  y  constructor  estarán  obligados  a  cumplir  las  medidas  de  seguridad  en  obras  de
construcción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

10.- Con al menos diez días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control del
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.
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11.-  Queda  totalmente  prohibido  el  acopio  de  materiales  (arena,  ladrillos,  cemento,  etc)  vertido
directamente  sobre  la  vía  pública.  Se  retirarán  de  la  vía  pública  todos  los  materiales,  necesarios  y
sobrantes, para la ejecución de las obras; no se permite el vaciado de escombros directamente en el vial
utilizando para ello los medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para
que durante el fin de semana quede la vía pública despejada y limpia.

12.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de
Técnicos competentes.

13.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la
concesión de la licencia, con una duración máxima de cuatro meses (Según Estudio Básico de S. y S.)
desde la fecha de inicio (suspensión máxima de las obras: un mes). El incumplimiento de estos plazos
supondrá la caducidad de la presente licencia.

14.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el  que se aprueba el
Reglamento de Residuos  de Andalucía,  deberá aportar  para,  en  su  caso,  la  devolución  de  fianza  el
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

15.- Cualquier modificación de las obras contempladas en el Proyecto requerirá nueva licencia de obras.

16.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y
autorizado.

17.-  A  efectos  de  control  y  seguimiento  dicha  actuación  deberá  ser  comunicada  a  la  Consejería
competente en materia de medio ambiente previamente al inicio de su ejecución en la forma y plazo
previstos. La comunicación deberá dirigirse a la persona titular de la respectiva Delegación Provincial de la
Consejería competente en materia de medio ambiente y deberá tener entrada en el registro del órgano
competente o en los registros auxiliares existentes en las oficinas de la Dirección de los parques naturales,
con una antelación  mínima  de  15 días  a  la  fecha señalada  en  la  comunicación  para el  inicio  de la
actuación.

2º.3.- Solicitudes de ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública con elementos
varios y finalidad lucrativa.

Vistos los expedientes pendientes de resolver relativos a Solicitudes de ocupación del subsuelo, suelo y vuelo
de la vía pública con elementos varios y finalidad lucrativa y vistos los informes emitidos al respecto, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de sus miembros presentes, acuerda:

• Expte. 2019/PIR_02/000002.- A D. Cándido Rincón Naranjo, con D.N.I./C.I.F. nº: 74.928.127-S y
domicilio en C/ Nueva nº 25, de Grazalema, se le CONCEDE autorización para ocupación de la vía pública
mediante la COLOCACIÓN DE UN CARTEL DE 60 X 40 CM, en Plaza de España nº 2 de Grazalema,
con un presupuesto de ejecución material estimado de 100,00 euros, con la indicación de que en caso de
producirse algún accidente que tuviera como consecuencia lesiones o daños, en las personas o bienes,
será el  propio titular el  responsable de los mismos, y  condicionada al  cumplimiento de los siguientes
requisitos:

1.- El promotor, constructor o instalador estarán obligados a cumplir las medidas de seguridad preceptivas
establecidas en la legislación vigente de aplicación.

2.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del
de terceros”.

3.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la
concesión de la licencia, con una duración máxima de  diez días  desde la fecha de inicio (suspensión
máxima de las obras: cinco días). El incumplimiento de estos plazos supondrá la caducidad de la presente
licencia.

Asimismo se aprueba la liquidación provisional del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras
en la cantidad de 3,75 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el Presupuesto
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de  ejecución  material.  Dicha  Liquidación  es  a  cuenta  de  la  definitiva  que  pueda  practicarse  por  el
Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del coste
real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de acreditar
el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de dos
meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Igualmente deberá sufragar el importe de la  tasa anual  correspondiente por ocupación del subsuelo,
suelo y vuelo de la vía pública estipulada.

• Expte. 2019/OCU_02/000002.- A D. Cándido Rincón Naranjo, con D.N.I./C.I.F. nº: 74.928.127-S y
domicilio en C/ Nueva nº 25, de Grazalema, se le CONCEDE autorización para ocupación de la vía pública
mediante  la  COLOCACIÓN  DE  UN  CARTEL  DE  60  X  40  CM,  en  Plaza  Pequeña  nº  15,  de
Grazalema, con un presupuesto de ejecución material estimado de 30,00 euros, con la indicación de que
en caso de producirse algún accidente que tuviera como consecuencia lesiones o daños, en las personas o
bienes,  será  el  propio  titular  el  responsable  de  los  mismos,  y  condicionada  al  cumplimiento  de  los
siguientes requisitos:

1.- El promotor, constructor o instalador estarán obligados a cumplir las medidas de seguridad preceptivas
establecidas en la legislación vigente de aplicación.

2.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del
de terceros”.

3.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la
concesión de la licencia, con una duración máxima de  diez días  desde la fecha de inicio (suspensión
máxima de las obras: cinco días). El incumplimiento de estos plazos supondrá la caducidad de la presente
licencia.

Asimismo se aprueba la liquidación provisional del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras
en la cantidad de 1,13 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el Presupuesto
de  ejecución  material.  Dicha  Liquidación  es  a  cuenta  de  la  definitiva  que  pueda  practicarse  por  el
Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del coste
real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de acreditar
el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de dos
meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Igualmente deberá sufragar el importe de la  tasa anual correspondiente por ocupación del subsuelo,
suelo y vuelo de la vía pública estipulada.

• Expte. 2019/OCU_02/000003.- A D. Cándido Rincón Naranjo, con D.N.I./C.I.F. nº: 74.928.127-S y
domicilio en C/ Nueva nº 25, de Grazalema, se le CONCEDE autorización para ocupación de la vía pública
mediante la COLOCACIÓN DE UN CARTEL ANUNCIO (PLACA) DE 27 X 20 CM, en C/ Nacimiento
s/n,  de  Benamahoma,  con un presupuesto de ejecución material  estimado de 18,00 euros, con la
indicación de que en caso de producirse algún accidente que tuviera como consecuencia lesiones o daños,
en  las  personas  o  bienes,  será  el  propio  titular  el  responsable  de  los  mismos,  y  condicionada  al
cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.- El promotor, constructor o instalador estarán obligados a cumplir las medidas de seguridad preceptivas
establecidas en la legislación vigente de aplicación.

2.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del
de terceros”.

3.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la
concesión de la licencia, con una duración máxima de  diez días  desde la fecha de inicio (suspensión
máxima de las obras: cinco días). El incumplimiento de estos plazos supondrá la caducidad de la presente
licencia.

Asimismo se aprueba la liquidación provisional del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras
en la cantidad de 0,68 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el Presupuesto
de  ejecución  material.  Dicha  Liquidación  es  a  cuenta  de  la  definitiva  que  pueda  practicarse  por  el
Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del coste
real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de acreditar
el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de dos
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meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Igualmente deberá sufragar el importe de la  tasa anual correspondiente por ocupación del subsuelo,
suelo y vuelo de la vía pública estipulada.

• Expte. 2019/OCU_02/000004.- A D. Cándido Rincón Naranjo, con D.N.I./C.I.F. nº: 74.928.127-S y
domicilio en C/ Nueva nº 25, de Grazalema, se le CONCEDE autorización para ocupación de la vía pública
mediante la  COLOCACIÓN DE UN CARTEL ANUNCIO (PLACA) DE 27 X 20 CM, en  Rotonda El
Bujío s/n (Aseos Públicos), de Benamahoma, con un presupuesto de ejecución material estimado de
18,00  euros,  con  la  indicación  de  que  en  caso  de  producirse  algún  accidente  que  tuviera  como
consecuencia lesiones o daños, en las personas o bienes,  será el  propio titular el  responsable de los
mismos, y condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.- El promotor, constructor o instalador estarán obligados a cumplir las medidas de seguridad preceptivas
establecidas en la legislación vigente de aplicación.

2.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del
de terceros”.

3.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la
concesión de la licencia, con una duración máxima de  diez días  desde la fecha de inicio (suspensión
máxima de las obras: cinco días). El incumplimiento de estos plazos supondrá la caducidad de la presente
licencia.

Asimismo se aprueba la liquidación provisional del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras
en la cantidad de 0,68 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el Presupuesto
de  ejecución  material.  Dicha  Liquidación  es  a  cuenta  de  la  definitiva  que  pueda  practicarse  por  el
Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del coste
real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de acreditar
el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de dos
meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Igualmente deberá sufragar el importe de la  tasa anual  correspondiente por ocupación del subsuelo,
suelo y vuelo de la vía pública estipulada.

2º.4.- Licencias de Ocupación.

No se presentaron.

2º.5.- Licencias de Utilización.  

No se presentaron.

2º.6.- Prórrogas de Licencias de Obras  

No se presentaron.

2º.7.- Licencias de parcelación o  segregación de parcelas

No se presentaron.

2º.8.-  Solicitudes  de  revisión  de  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones,
Instalaciones y Obras.

No se presentaron.

2º.9.- Liquidaciones  Definitivas y/o complementarias del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras.

No se presentaron.

2º.10.- Solicitudes de devolución de fianzas.  

No se presentaron.
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2º.11.- Desistimiento   de solicitudes de Licencia de Obras y/o Renuncia a Licencia de Obras.  

No se presentaron.

2º.12.-   Desistimiento   de solicitudes de Licencia de Parcelación   o  segregación de parcelas   y/o  
Renuncia a Licencia de Parcelación   o  segregación de parcelas.  

No se presentaron.

2º.13.- Declaración de Caducidad de Licencia de Obras.

No se presentaron.

2  º.14.- Falta de Subsanación   de solicitudes de Licencia de Obras y/o  Parcelaciones.  

No se presentaron.

2º.15.- Falta de Subsanación de solicitudes de Licencia de    Ocupación del Subsuelo, Suelo y  
Vuelo de la Vía Pública con elementos varios y finalidad lucrativa (carteles).

No se presentaron.

2º.16.-  Solicitud  de  ampliación  de  plazos  para  inicio  de  obras  inherente  a  licencias
concedidas.

No se presentaron.

PUNTO 3º.-  CERTIFICACIÓN FINAL DE LA OBRA “MURO EN C/ FONTANA CON C/ ÁNGELES” EN
GRAZALEMA INHERENTE AL CONVENIO DE COOPERACIÓN FIRMADO EN FECHA 13.08.2019 CON
LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (REF.  Convenios AMUN-1-2019)

Vista la certificación FINAL de la obra denominada “MURO EN C/ FONTANA CON C/ ÁNGELES” en Grazalema,
inherente al Convenio de Cooperación firmado en fecha 13.08.2019 con la Excma. Diputación Provincial de
Cádiz (Ref. Convenios AMUN-1-2019), expedida por los Arquitectos D. Marcelino Blanco Holgado y D.
Miguel  Ángel  Morales Gallardo,  y  ejecutada por la  empresa DHG Consultoría Urbanística  Gestión y
Desarrollo, con CIF nº: B-72179518, cuyo importe asciende a la cantidad de 0 €.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, ACUERDA: Aprobar la certificación FINAL de la
obra denominada “MURO EN C/ FONTANA CON C/ ÁNGELES”.

PUNTO 4º.- RATIFICACIÓN DECRETOS DE ALCALDÍA – PRESIDENCIA.

Los miembros de la  Junta de Gobierno Local tienen conocimiento de todos los  Decretos de Alcaldía-
Presidencia y de los cuales se dan cuenta igualmente en todos los Plenos Ordinarios de la Corporación
Municipal,  mediante una relación detallada y se publican en extracto en el Portal  de Transparencia y
página web del Ayuntamiento.

Considerando el Decreto de Alcaldía nº: 226/2019 de fecha 01.07.2019 de delegación de atribuciones por
la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local y que en diversas ocasiones se emiten Decretos de Alcaldía sobre
materias relacionadas con las atribuciones delegadas (certificaciones de obra, aprobación de proyectos de
obra, contrataciones...), por distintos motivos de urgencia como puede ser la urgencia por la remisión en
plazo a otras Administraciones en base a convenios u ordenes reguladoras.

Los miembros de la Junta de Gobierno, por unanimidad de sus miembros, ratifica todos los Decretos de
Alcaldía-Presidencia que, en su caso, han sido emitidos en relación con atribuciones delegadas.

Y sin más asuntos a tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se levanta la Sesión, siendo las diez horas y un
minuto, extendiéndose la presente Acta en el lugar y fecha al principio indicados, de lo que yo el Secretario DOY FE.

EL ALCALDE - PRESIDENTE              EL SECRETARIO-INTERVENTOR
Fdo. Carlos Javier García Ramírez Fdo. Luis Taracena Barranco

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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